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El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del
Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del
Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio

obtenido el día de hoy fue de $20.0172 M.N. por un dólar de los
EE.UU.A.



Actualización de Manuales de usuario-VUCEM para la tramitación de permisos previos de la SENER
(petrolíferos/hidrocarburos)

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Energía (SENER) dio a conocer a través del portal de la
VUCEM los siguientes manuales de usuario, actualizados a septiembre de 2024, relacionados con la solicitud
de trámite de Permisos Previos de importación y exportación de petrolíferos e hidrocarburos, los cuales están
cargo de dicha Secretaría:

1. Manual-Permiso previo de petrolíferos e hidrocarburos:
Se adecua el apartado de país procedencia para ahora adaptarlo como "País de Origen"
Al final del trámite, cuando se haya firmado la solicitud se recibirá un número de folio VUCEM con el que se
podrá dar seguimiento a la solicitud y al mismo tiempo se podrá descargar el Acuse de recepción de trámite
junto con el Acuse de aceptación de manifiesto
En el caso de presentarse un requerimiento de información por parte de la autoridad, este se deberá atender en
el apartado de "Bandeja de tarea pendientes". Una vez que el requerimiento sea atendido mediante el envío de
la información solicitada, se procederá a firmar la atención del requerimiento, para ello el portal arrojará un
Acuse de recepción de promoción el cual podrá ser descargadoorigen o destino" (agregar o eliminar países)
Dicho tramite podrá solicitar al interesado requisitos obligatorios y/o opcionales, los cuales constarán de
documentos necesarios para soportar la solicitud de modificación
Al concluir la solicitud de trámite se procederá a firmar y la VUCEM genera un Acuse de recepción de trámite
(con opción de descarga) donde muestra el folio VUCEM
para dar seguimiento al trámite
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 Largo plazo (5 años)
 Corto plazo (60 días o 1 año)














































































Manual de Usuario

Modificación a la Descripción de la Mercancía
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Elementos del Sistema

Para facilitar el uso de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM o VU),
se implementaron una serie de componentes que el usuario debe emplear para su
comodidad y fácil navegación:

 Listas desplegables (combos).
 Controles de selección múltiple.
 Controles de selección única.
 Tablas de datos (formularios de captura).
 Botones.
 Mensajes.

Forma de acceso al sistema VUCEM

Para tener acceso al sistema de la VU se debe contar con una Firma electrónica avanzada
(e.firma) y cumplir con los siguientes requisitos mínimos instalados en la computadora
del usuario:

 Sistema Operativo Windows XP o MAC.
 Conexión a Internet.
 Navegador de Internet preferentemente Mozilla Firefox o Google Chrome en sus

últimas versiones.
 Adobe Reader (última versión)

Recomendación al usuario para la captura de la solicitud

 Si el usuario no interactúa con el sistema durante la captura de la solicitud, y
después de un tiempo se vuelve a retomar, es posible que se genere un error, por
lo que se le recomienda al usuario mantener activa la sesión y capturar de
manera continua la información. En caso de haber realizado una pausa
prolongada, se sugiere al usuario cerrar la sesión y el explorador de internet e
ingresar de nuevo para iniciar una nueva captura de solicitud y así evitar
inconsistencias.

 La sesión tiene una duración de 15 minutos, cuando la sesión quede inactiva
durante este tiempo se debe salir de la página, limpiar cookies, re iniciar el
explorador de internet, e iniciar sesión nuevamente.



Acceso a la Ventanilla Única (VUCEM)

Se debe ingresar a la VUCEM a través de la siguiente dirección Web: 

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.htm

Se despliega la página principal de la VUCEM, en la cual se deberá colocarse en la opción 
de Ventanilla Única, y posteriormente presione el botón Ingreso Solicitante

Para hacer uso del sistema el usuario puede ingresar con su e.firma (antes FIEL):
Los usuarios con e.firma son aquellas personas físicas o morales que cuentan con Llave 
Privada y Certificado.



Acceso a usuarioscon e.firma
Una vez que presionó el botón en la opción Ingreso Solicitante deberá de ingresar los 
siguientes datos:

 Certificado (cer)*
 Clave Privada (key)*
 Contraseña de la Clave Privada



Para ingresar el Certificado (.cer), deberá presionar Examinar y se mostrará una ventana
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.cer) y después se deberá
presionar abrir:

Para ingresar el Certificado (.key), deberá presionar Examinar, se mostrará una ventana
como la siguiente donde se deberá localizar el archivo (.key) y después se deberá
presionar abrir:



Una vez que se han ingresado los datos correctamente,
presionar la tecla Ingresar. En caso de que alguno de los datos
sea incorrecto, se presenta el siguiente mensaje de error:

En este caso, será necesario verificar y corregir la información
ingresada y posteriormente presionar Ingresar.

Una vez realizado el ingreso de manera correcta, el Solicitante observará una pantalla
similar a esta donde deberá elegir un rol (solo en el caso de que su usuario cuente con
más de un rol) y después presione el botón Aceptar.



Página de Inicio

Se presenta la página principal de la VUCEM, en la cual es posible acceder a los diferentes 
servicios disponibles a través de menú según el perfil con el cual el usuario fue registrado.

Acceso a trámites disponibles

Nota: Previo a iniciar el tramite de modificación de la descripción de la mercancía se debe
haber realizado el tramite inicial en los rubros de importación de petrolíferos,
importación de hidrocarburos, exportación de petrolíferos y exportación de
hidrocarburos.

Para iniciar con el trámite de Modificación a la Descripción de la Mercancía es
necesario seleccionar Solicitudes subsecuentes del menú Trámites.



Al dar clic en la opción solicitudes subsecuentes, se muestra la siguiente pantalla donde
se puede buscar el folio del trámite inicial (Importación de petrolíferos, Importación de
hidrocarburos, Exportación de petrolíferos o Exportación de hidrocarburos), en el campo
Folio del trámite

Se muestra la siguiente pantalla, y se da doble clic para que pueda visualizar las opciones 
disponibles para el folio capturado.



Se muestra la pantalla con los datos del folio del trámite inicial con las opciones
permitidas, que para este ejemplo son: “Regresar”, “Solicitar prorroga”, “Solicitar
cancelación” y “Solicitarmodificación”. Debe dar clic en la opción “Solicitarmodificación”.

El sistema verifica que el número de permiso relacionado con el folio consultado, cuente
con la totalidad de saldo autorizado, en el caso que no sea así, muestra el siguiente
mensaje: “El permiso cuenta con saldo ejercido por lo que no es posible solicitar el
trámite de modificación. Favor de verificar.”



En caso contrario, el sistema permitirá ingresar al trámite de Modificación

Modificación de la descripción de la mercancía

Al ingresar al trámite, el solicitante deberá completar los siguientes pasos:

1. Capturar Solicitud
2. Requisitos necesarios
3. Anexar requisitos
4. Firmar Solicitud



Paso 1.- Capturar solicitud

Al abrir la pestaña Solicitante, el sistema muestra los Datos Generales y su domicilio 
fiscal.



Se sugiere tomar atención del correo electrónico que se observa en la pantalla anterior, 
ya que a ese correo la VUCEM le estará enviando notificaciones electrónicas conforme 
avance la revisión por parte de la autoridad, dando curso a su solicitud.

En la pestaña Datos de la solicitud se muestran las secciones; Datos de la mercancía
(permiso), Datos del trámite a realizar (Solicitud de modificación, Régimen, Clasificación
del régimen) Modificación de la descripción de la mercancía (la vigencia autorizada),
Fracción arancelaria, unidad de medida, Nico, descripción del Nico, acotación, cantidad
y valor de factura USD) , Partidas de Mercancías, el Uso Específico, Justificación y
beneficio ,Observaciones y la Representación Federal, los cuales se visualizan en modo
solo lectura y no pueden ser modificados





Los datos que el sistema permite modificar son:” Descripción de la mercancía”, el cual
contiene la descripción de la mercancía autorizada en el trámite inicial (Importación de
petrolíferos, Importación de hidrocarburos, Exportación de petrolíferos o Exportación de
hidrocarburos); este campo permite la captura de mil caracteres. El solicitante debe
modificar este texto, en el caso de requerirlo.

También es posible modificar el País de origen o destino. País de origen se alinea con 
los permisos de importación y País destino, con los permisos de exportación.



En la sección “País seleccionado”, se observarán los países autorizados en el permiso 
relacionado con el folio consultado.

El solicitante podrá Eliminar o Agregar países.

Para Agregar nuevos países origen o destino de las mercancías, el solicitante puede
presionar el botón Todos los países (1)o dar clic en la lista desplegable que muestra los
nombres de tratados/acuerdos comerciales con los que México cuenta, para
posteriormente seleccionar el (los) país(es) de la lista de países (2) y dar clic en el botón
Agregar, (3). Si se selecciona el botón Agregar Todos, se agregan todos los países del
grupo seleccionado.



Los países seleccionados al presionar el botón agregar, se visualizarán en el cuadro del 
lado derecho.



Si lo que se quiere es eliminar países autorizados en el trámite inicial, se selecciona del 
lado derecho aquellos países que se quiere eliminar y se presiona el botón Eliminar.

Se acepta el manifiesto y clic en el botón Continuar



Paso 2.- Requisitos necesarios

Una vez capturada toda la información relativa a la solicitud, debe dar clic en el botón
Continuar para ingresar al Paso 2. Requisitos necesarios; en este paso, VUCEM
mostrará los documentos que son obligatorios y/oopcionales, acorde con lo indicado por
la Secretaría de Energía.

El sistema proporciona un numero temporal de solicitud, que podrá utilizar en el caso de
que decida detener la captura y reanudarla posteriormente consultando en la opción de
menú Solicitudes.



El tramite pude contar con Requisitos obligatorios y/o Requisitos opcionales. Para el caso
de los requisitos opcionales, la VUCEM permitirá adicionar los documentos que
considere necesarios para soportar su solicitud seleccionando Documentos
complementarios de la lista Tipo de documento y dando clic en el botón Agregar
Nuevo, si es el caso.

El botón Eliminar borra documentos de la lista Tipo documento, lo cual permite que en
el paso 3 no se requiera adjuntar documentos.

Una vez visualizada la lista final de documentos necesarios, presione el botón Continuar

Paso 3.- Anexar requisitos

En el caso de que el sistema requiera documentos obligatorios o el solicitante haya
seleccionado presentar un documento opcional, se deben anexar los documentos
digitalizados, dando clic en el botón Adjuntar Documentos



Posteriormente se podrá visualizar la siguiente ventana, en la cual deberá de seleccionar 
el botón de Examinar y buscar el archivo correspondiente para cada tipo de documento.

Una vez seleccionados los documentos que se van a anexar a la solicitud, presione el 
botón Adjuntar;



Si los documentos cumplen con las especificaciones que requiere la VUCEM, observará
la palabra OK, por lo que podrán ser anexados a su solicitud. En caso de error, la ventanilla
mostrará el motivo por el cual el documento no cumple con el formato.

Para proceder a la carga de documentos prsione el botón Cerrar:

Se mostrará nuevamante la pantalla siguiente, en donde se puede comprobar el
contenido de los archivos adjuntados, presionando el icono de la columna Ver
documento que se encuentra a lado de cada archivo. En caso de que haya alguno que
no cumpla, se puede repetir el paso 3.

De estar de acuerdo con la carga de requisitos debe dar clic en el botón Continuar:



Paso 4.- Firmar solicitud

Una vez concluida la captura de información y el anexo de documentos digitalizados, el
usuario podrá firmar la solicitud a través de su e.firma, ingresando la siguiente
información:

 Certificado (.cer)
 Clave privada (.key)
 Contraseña de clave privada



Al haber firmado la solicitud, VUCEM genera un Acuse de recepción de trámite donde 
muestra al usuario el folio VUCEM de 25dígitos.

El folio VUCEM es un número de identificación que se asigna a cada trámite que se 
ingresa en la VUCEM. Con él puede dar seguimiento a su trámite.

El solicitante tendrá la posibilidad de visualizarlo y descargarlo presionando el ícono 
descargar ( ).



Acuse de recepción de trámite



Atender requerimiento de Información

Cuando la dependencia considera que la información proporcionada en su solicitud no
es clara, suficiente o que requiere información adicional para poder tomar una decisión
sobre la solicitud, pueden generar un requerimiento de información. Cuando eso sucede,
VUCEM envía al correo electrónico registrado en la plataforma, una notificación
informando que tiene una Nueva Tarea Disponible:



Atender el Requerimiento de información

Para atender el requerimiento de información, debe dirigirse nuevamente a la opción de
menú Inicio para observar la “Bandeja de tareas pendientes”, en donde puede consultar
el folio de 25 dígitos para dar atención al requerimiento. Una vez que se muestre el folio
del trámite, de doble clic en el para avanzar en la atención del requerimiento:

Muestra la siguiente pantalla donde la dependencia indica en el campo
Justificación el requerimiento, lo que es necesario precisar en su solicitud y en el
campo Atención del requerimiento es donde debe colocar el texto dirigido a la
dependencia:



Una vez colocado el texto mencionado en el párrafo anterior, presione el botón
Continuar

Observará la pantalla Anexar documentos, donde se enlistan los documentos 
solicitados por la dependencia:

Presione el botón en Adjuntar para seleccionar el documento a adjuntar:



Si esta correcto el documento, indicará que esta “OK” y habría que presionar el botón
Cerrar, si el documento no llega cumplir las especificaciones la VUCEM le indicará el
detalle por el cual no cumple su documento y habría que corregirlo.

Para concluir la atención del requerimiento se observa el documento cargado. 
Presione el botón Continuar para pasar Firmar la promoción.



La VUCEM mostrará la pantalla para ingresar la e.firmaypueda firmar la promoción para 
atender el requerimiento, para ello deberá ingresar la siguiente información:

 Certificado (.cer)
 Clave privada (.key)
 Contraseña de clave privada

Brindará un Acuse de recibo en el cual se indica que el requerimiento se registró 
exitosamente.



El solicitante tendrá la posibilidad de visualizarlo y descargarlo presionando el ícono 
descargar ( ).

Confirmación de Notificación de Resolución

Una vez que la dependencia analiza la información recibida, puede generar una
resolución Aceptada o Rechazada; cuando esto ocurre, el solicitante recibirá un correo
electrónico informando que la dependencia a emitido una resolución.

Para conocerla, debe ingresar a VUCEM para atender la confirmación de Notificación
de Resolución, y dirigirse nuevamente a la opción de menú Inicio para observar la
Bandeja de tareas pendientes, en donde puede consultar el folio de 25 dígitos para
atender la confirmación:



Al observar el folio, de doble clic en el mismo para firmar electrónicamente la 
notificación:



Posterior a la firma, observará la pantalla con el título Acuses y Resoluciones donde se
confirma que la notificación de resolución ha sido atendida; podrá visualizarlos y
descargarlos dando clic en el ícono descargar ( ).



Descargar Acuse de Notificación de Resolución

El acuse de Notificación de Resolución se presentará a través de un archivo .pdf, en él se 
envía el Mensaje de Aviso para notificarle la Resolución del trámite.



Descargar Oficio de Resolución

El Oficio de Resolución se presentará a través de un archivo .pdf donde se muestra los 
datos de las mercancías autorizadas, en caso de que la resolución sea favorable.





Es de suma importancia que éstos pasos se realicen, ya que de no hacerlo, la información
no será transmitida al sistema que permite a los agentes aduanales, validar el pedimento
de importación o exportación.

Buscar en Acuses y Resoluciones

En caso de que no haya guardado u obtenido alguno de los documentos que se han
generado en relación a la solicitud y resolución, puede consultarlos en la opción
Solicitudes Subsecuentes del menú Trámites

La VUCEM muestra la siguiente ventana de Acuses y Resoluciones



Doble clic en el folio para observar la pantalla en donde debe seleccionar la pestaña
Acuses

En la pestaña Acuses puede obtener los documentos hasta el momento brindados por
la dependencia y VUCEM. Podrá visualizarlos y descargarlos presionando el botón en el
ícono descargar ( ).





Anteproyecto de los Programas IMMEX CANCELADOS

ATODALACOMUNIDAD DECOMERCIO EXTERIORyADUANAL:

La Secretaría de Economía (SE) ha dado a conocer como Anteproyecto CONAMER, la "Aviso por
el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas de la Industria
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación cancelados" con número de expediente
03/0031/090924:

Antecedente normativos:

El artículo 25 del Decreto IMMEX, prevé que la Secretaría de Economía deberá publicar en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) los nombres de los titulares y números de Programas IMMEX cancelados
El 19 de julio de 2024, se publicó en el DOF el Aviso por el que se dan a conocer los nombres de los titulares y números
de Programas de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación suspendidos

Cancelación de Programas IMMEX:

Se dan a conocer los nombres de los titulares y números de Programas IMMEX cancelados por la falta de
presentación del reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal de 2023, así como por el incumplimiento del
requisito establecido en el artículo 11, fracción III, inciso c) , del Decreto IMMEX, conforme a lo previsto en el artículo
25 , párrafos segundo y tercero, fracción I, de dicho Decreto Los programas listados en el Anteproyecto de
referencia quedaron cancelados definitivamente a partir del 01 de septiembre de 2024, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 25 del referido Decreto IMMEX

Implicaciones en materia de Operación Aduanera:
La cancelación de programas IMMEX puede generar problemáticas al momento del cierre de las operaciones realizadas con
pedimentos consolidados pues, en términos del sub numeral 2.3.5 y 2.3.6 del numeral 2.3 del apartado 5 del nuevo Manual de
Operación Aduanera (MOA) , los pedimentos consolidados no cerrados en los términos previstos en la legislación
aduanera vigente, se consideran vencidos, afectando la patente de agente aduanal para poder efectuar la apertura de
nuevos previos de consolidados hasta en tanto no realicen el cierre de los pedimentos vencidos
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